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PRESENTACIÓN 

Señores miembros del Jurado, presento ante ustedes la Tesis titulada "Actos de disposición de 

bienes sociales por un solo cónyuge" con la finalidad de determinar la manera en que los actos 

de disposición de bienes sociales son administrados por un solo cónyuge en relación al Derecho 

de Propiedad del cónyuge omitido, en cumplimiento del reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad César Vallejo para obtener el Título Profesional de Abogado. 

Esperando cumplir con los requisitos de aprobación. 

La autora. 
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RESUMEN 

En nuestro sistema jurídico hay diversos problemas que resolver, lo que se ha tratado en esta 

investigación es uno de ellos, se basó en las disposiciones que hace un cónyuge sobre bienes 

sociales sin la intervención del otro cónyuge, pues bien, se ha partido cuando en un matrimonio 

rige la sociedad de gananciales y por ende los cónyuges han debido de actuar de manera 

conjunta para disponer o gravar bienes sociales, pero ellos omitieron seguir esta regla. Esta 

situación ha traído conflictos en la jurisprudencia nacional, ya que el acto arbitrario de 

disposición unilateral de un bien social no tiene una sanción específica, habiendo optado algunos 

magistrados por sancionar estos actos con la nulidad y otros con la ineficacia. Para obtener este 

resultado hemos recopilado sentencias en casación del año 2012 al año 2014, y se han 

seleccionado las que aporten al desarrollo de la investigación, también se han realizado 

entrevistas a conocedores del Derecho con experiencia en este ámbito. Habiéndose llegado a 

las conclusiones que existen diferentes criterios para la interpretación de la inobservancia al Art. 

315 del Código Civil, y que no hay una sanción uniforme la cual deban seguir los magistrados 

generando incertidumbre para las partes en un proceso así como también para los abogados 

defensores. 

Palabras Clave: Cónyuge, derecho de propiedad, bienes sociales, actos de disposición. 
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ABSTRACT 

In our legal system, there are many problems to solve, which has been discussed in this research 

is one of them, was based on the provisions making a spouse on common assets without the 

intervention of the other spouse. Well, we have started when in a matrimony governing the 

community property rules and therefore the spouses have had to act together to dispose of or 

encumber common assets, but they failed to follow this rule. This situation has brought conflicts 

in national jurisprudence, as the arbitrary act of unilateral provision of a social property does 

not have a specific sanction, having chosen sorne judges to sanction these acts void and others 

with inefficiency. To obtain this result we have collected judgments on appeal in 2012 to 2014, 

and have been selected to contribute to the development of research, we have also conducted 

interviews with experts who knows the law in this area. Having gone over to the conclusions 

that different criteria exist for the interpretation of the non-observance to the Art. 315 of the 

Civil Code, and there is no uniform sanction which should follow the magistrates generating 

uncertainty for the parts in a process as well as also for the defense lawyers. 

Keywords: spouse, Right of Property, common assets, acts of dispose. 
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